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VISTO: 
La Resolución N° 361/11 de este Honorable Consejo Directivo que 

designa el Comité Evaluador y veedores para el Área LITERATURA Y 

CULTURA, 

y CONSIDERANDO: 

La renuncia de los alumnos designados en la mencionada Resolución 

como Evaluadores por el Estamento Estudiantil, 

Le necesidad de designar nuevos integrantes del Comité Evaluador 

para el Área LITERATURA Y CULTURA por el Estamento Estudiantil, 

Que corresponde rectificar el Art. 1° de la Res. HCD N° 361/11, 

Las reglamentaciones vigentes, 

El tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art.1°.- Rectificar el Art. 1° de la Resolución 361/2011 del Honorable Consejo 

Directivo de esta Facultad, y donde dice: 

Alumnos: 

• Titular: Natalia Soledad Peralta 

• Primer Suplente: Daniela Rocío Romero Catalá 

• Segundo Suplente: Alberto Enrique Strasorier 
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debe decir 

Alumnos: 

• Titular: Matias Argüello Pitt 

• Primer Suplente: María Eugenia Pérez 

• Segundo Suplente: Paula Cecilia Mariotta 

Art. 2°._ Comuníquese, pase al Honorable Consejo Superior y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A VEINTISIETE DíAS DEL MES DE JUNIO DE 

DOS MIL DOCE. 
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